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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑ A 

DENOMINADA ALARMOVI S.A." - 

CAPITAL AUTORIZADO: U 4 don % 
cu 

CAPITAL SUSCRITO: US$ E TOMAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los 

cinco días del mes Septiembre del año dos mil once, ante mí, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen por una parte el señor RONALD 

DAVID GONZALEZ SERRANO, ecuatoriano, mayor de edad, estado 

civil soltero, estudiante, con domicilio en el Cantón La Libertad, 

provincia de Santa Elena; el señor BRIAN IVAN GONZALEZ SERRANO 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, estudiante, con 

domicilio en. el Cantón La Libertad, provincia de Santa Elena; la señorita 

MARIA VIVIANA GONZALEZ SERRANO; ecuatoriana, mayor de edad, 

estado civil soltera, estudiante, con domicilio en el Cantón La Libertad, 

provincia de Santa Elena, todas ellas personas capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta que son del tenor siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste la Constitución de una Compañía que se otorga 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE 

denomina ALARMOVIL S.A., los señores: RONALD D 

GONZALEZ SERRANO, BRIAN IVAN GONZALEZ SER 1 

MARIA VIVIANA GONZALEZ SERRANO, todos por sus | F 
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"monitoreo para vigilancia en campo abierto y circuit a 

derechos, domiciliados en el Cantón la libertad, Provincia de «Santa 

Elena, y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que 

se constituye mediante este contrato se regirá por las disposici 

   

     
    
     
   

   
     

   
   
   
    

     

  

   

   

de la Ley de Compañas, las normas del Derecho Positivo Ecú so ri 

  

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ALARMOVIL S.A. CAPÍTULO PRIMERO.  DENGMLI 

Y DOMICILIO.- ARTICULO: PR 

Constituyese en este cantón la Compañía que se'denóm 

ALARMOVIL S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecúj | 

presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. 

SEGUNDO.- La tendrá por objeto dedicarse a: 1) Importa 

Comercialización, Venta, Instalación, C € | 

Supervisión, Planificación, Administración, Reparación 

Mantenimiento, de productos de seguridad privada, y ut 

GPS, GPRS, GSM, sistema satelital de vigilancia, eqlalpo 

  

para personas naturales o jurídicas. ARTICULO 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CIEN AÑG 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escri 

Registro Mercantil.- ARFIGULO CUARTO.- El domicilio: gri 

Sociedad Anónima, es en el Cantón la Libertad, pertene: 

Provincia de Santa Elena y podrá establecer sucursales 6 o. 

  

cualquier lugar de la República del Ecuador o del Exterióf.- si 

dólares de los Estados Unidos de América, el capital suscrit 

dólares de los Estados Unidos de América dividido en rt



   ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Amtérica;“ 
ma 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución dé ja JHegja % 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciofies estarán», 
"FITO 

numeradas de la cero cero cero uno a la mil y serán firmadas poo 

Representante Legal de la Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, 

la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a 

la anulación del título, debiéndose uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia 

cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas Generales. - 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DÉCIMO.- La 

Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras 

éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y  nominativos.- ARTICULO 

DÉCIMO  PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes 

proporción a sus acciones.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. 

     

  

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAP: 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN



  

. por: lo. menos al. fijado... pa dd 

empresar- el. lugar, día, hora Y- ol 

  
represante:por la: menos-la. mitad del. capital sotciah; 

: lso ICAO AE VO cone 

  

   



   
representantes acreditados mediante  carta-poder.- ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO.- En las Juntas Generales ta dr 
vetificar el quérum, se dará lectura y discusión de Ids''Y 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance 

general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de 

los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese período según los estatutos.- ARTICULO 

VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos 

y resoluciones de la Junta Genera! se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo 

aquellos casos en que la ley o estos estatutos, exigieren una mayor. 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto que 

   
   

General, Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la 

se elaborarán de conformidad con el respectivo reglarh: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales
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tasación, da «convalidación: yen vinera!, cualquier; 

¿Aabrá: de :concurrit. a. ella ta: mitad: del. capi PA do.    

    

   presentes. para. reloluar uno.omás delos putos. stes men 

debiendo expresarse; estos particulares en la convocatoria:    

    
   

disminución pa carios social - de la Compa 0. 

intuebles. de «propio ad de la: compartes!) 

 



    
    

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo seña 

del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Piegir,' 

liquidador de la sociedad; ¡) Conocer de los asuntos que se sométan * a 

su consideración, de conformidad con los presentes espltutosil, SS 

Resolver tos asuntos que le corresponden por la Ley, pol Jo Blase ñ 

estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General y 

Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos; empresas, instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos 

sin más limitaciones que las señaladas en estos estatutos; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de la Junta General en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

   

  

Presidente, serán reemplazados por el Vicepresidente, quien! 7 

mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO



  

ordinarias. y - :nominativas.. de un dólar de los 

América. cada una y ha pagado el vej por ciento: 

cola una: de: -ellas, y :ta señorita MARIA A de 

lO, ha suscrito: trescientas. acciones 

5 de un: «dólar delos Estados Unidos de 

  

   

    
otorgado por. el::BANCO DEL PIGCHINCHA CiA.- - Los Ne ist 

at. setenta: yreltico por ciente «del vator.de. caída: uña de las  



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE-DENOMINACIONES 

OFICINA; ASGUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7382558 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMOS GUAMAN VERONICA ANDREA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/08/2011 1:52:42 PM 

  

   

   

  

   
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVIS] DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA T DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1.- ALARMOVIL S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

ena 

   
  

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES ÉC ONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

    

Visítenos en: www.supercias.gob.ec



  

(0) BANCO PICHINCILA CA. 
>= 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL     

    
Guayaquil [02/09/2011 | A 
Mediante comprobante No- | 135871585, el (la)Sr (a) (ita): [VERONICA ANDREA RAMOS " GÉAM 
Son Cédula de Identidad (0918253295 [consignó en este Banco la cantidad de: E A 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: la LABMaviL Se > a 

_ | que actualmente se enáfent'a cumpliendo 
'os trámites legales para su constitución, cantidad | que permanecerá inmovilizada hasta que el organésmo reglifador ..avAci R 
¿correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dichard e CIMAS 

   

  

  ¡A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. NOMBRE DEL SOCIO GET JENNI 
0923400394 100 usd : 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

              

  

1| GONZALEZ SERRANO RONALD DAVID $ 

2 [GONZALEZ SERRANO BRIAN VAN 0923400410 $ 75 usd 
L 3]GONZALEZ SERRANO MARIA VIVIANA "10923400303 $ 75 usd 

4 $. usd 

5 $ usd 

6 $. usa 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $ usd 

10 $. usd 

l 11 $. usd 

L 12 $ usd 

13 $. usd 

14 $ usd 

15 $ usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de Interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25 % anual, la misma que será reconocida 
(nicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contadas a partir de la 

facha de apertura de la misma. 

  
Ceclaro que los valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades egales o Matas No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

povementes de achvidades tficitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporis de nus transaciiones 

¡a autoridades competentes 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por jo que no podrá enteriderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

len forma alguna con el cherte o con terceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser uhiizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

dai Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  1 

Et documento no tiene valdez sy presenta indicios de alteración 

Dr pi50 Pda zACA 
: Atoll oía ATA 

E par ” 

AGENCIA     
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LB TPRERTADO :    
e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ae An CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- GERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Atos Y MRS E PIPA to, 

354-0025 0923400410 

NÚMERO CÉDULA 

GONZALEZ SERRANO BRIAN IVAN 
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SAMTA ELENA LA LIBERTAD 

PROVINCIA CANTÓN 

¡A LIBERTAD 
i s A 

f 
PARROQUIA > AA AA e 

4) PRESRNENTA 1E) DE LA JURTA 

  

       

  

    

GASTO 

AYCART 
VINCENZIN



  

  

a Aa e 

REPÚBLICA MEL ECUADOR 
y CcñE) CONSEJO NACIONAL El ECTORAL 
a o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
365-0025 0923400394 
NÚMERO CÉDULA 

GONZALEZ SERRANO RONALD DAVID 

SANTA ELENA LA LIBERTAD 

PROVINCIA 

LA UISERTAD 
PARROGUIA IN

NA
AA
NN
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CAT SAYAG UT - a 

“HUDADANO (A): 

Este tocumento acredita 
que usted sufragéó en el 

Referénsum y Consulta Papular 
: e Maya ge 2011 

ESTE CERTi+ ¡CABGÁGÍRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
ma sa 
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REPÚBLaBADEL ECUADOR 

cio CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DU CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

222-002 0923400303 
rt CÉDULA 

GONZALEZ SERRANO MARÍA VIVIANA 

SANTA ELENA "LA LIBERTAD 

PROVINCIA Y:     

 



  

A 

ES 
acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán de 

v 

numerario.- CUARTA: Queda expresamente autorizada Bbga 

  

VERONICA ANDREA RAMOS GUAMAN, con registro O: Le E 

nueve dos mil diez doscientos cuarenta y cinco, para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta Compañía. Agregue usted señor Notario, el Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DEL 

PICHINCHA C.A .- f) legible.- Abogada VERONICA RAMOS GUAMAN.- 

Registro Profesional cero nueve dos mil diez doscientos cuarenta y 

cinco .- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de 

Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- Doy ÉS 

  

        
RONALD-DAVID GONZALEZ SERRANO : 

C.C. No. 0923400394 

Damn Sopla, S 
BRIAN IVAN GONZALEZ SERRAN 

C.C. No. 0923400410 

   
  

  

LID tr 

MARIA VIVIANA GONZALEZ SERRANO >" * O JPCENZN Y 
C.C. No. 0923400303 $ | 

EL N 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ALARMOVIL S.A., la misma que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el seis de 

septiembre del dos mil once. De todo lo cual doy fe.- 
   

  

    
[r.Piero Gastón Aucart Vir enzini 

. NOTARIO JAÍGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL



£ A . N 

5 v 
¿ SAT ae Y 
Eesti     

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ALARMOVIL 

S.A., celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, con fecha 

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

SC.1J.DJC.G.11.0005112, suscrita el DOCE DE SEPTIEMBRE — DEL 

AÑO DOS MIL ONCE, por el ABOGADO JUAN BRANDO ÁLVAREZ, 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, quedando anotado al margen 

la aprobación de su GCONSTITUCIÓN- GUAYAQUIL, CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- DOY FE.- 

  

   

Atar “ir ogini 
NOTARIO 1 D CANION cuavaQuiL



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 2) pr 

Barrio San Francisco Diagonal ra. S/N y Av. 9 i De o 

Número de Repertorio: 2011— 954 ro     
      > Vi 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, tertifiíi 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguientel(s) acto (sj): a 

1.- Con fecha Dieciseis de Septiembre de Dos Mil Once queda caco e. 

      

    

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERC SHO EA IBERTAD 
las fojas 651 a 661 con el número 131 ce entre: L[ALARMOV A 
calidad de COMPAÑÍA], [GONZALEZ SERRANO” RONALD DÁYID en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES), [GONZALEZ SERRANO BRIAN YVAN en calidaq de SOCIOS 

FUNDADORES], [GONZALEZ SERRANO MARIA 

FUNDADORES] ) . 

  

   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. (97745 

Guayaquil, 2 6 SEP Am 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALARMOVIL S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


